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INFORME DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN. 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-067-2015 
 

OBJETO: “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCION DE LAS “OBRAS DE OPTIMIZACION DEL PLAN DE GESTION 

POR DEMANDA DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA - MAGDALENA” 
 
De conformidad con el numeral 5 del Capítulo V de los Términos de Referencia, el Comité 
Evaluador presenta la evaluación y calificación de las Propuestas  de los siguientes proponentes 
que resultaron habilitados como consecuencia de la verificación de requisitos habilitantes: 
  

1. IEH GRUCON S.A. 

3. LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO 

4. CONCEP SAS 

6. CONSORCIO INTERVENTORIA ARACATACA 

7.  COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS - CPT 
S.A. 

8. CONSORCIO INTERVENTORES 2015 

9. CONSTRUCTODO INGENIEROS 
CONSTRATISTAS LTDA 

10. CONSORCIO AGUAS DE ARACATACA 

12. WSP COLOMBIA SAS 

13. CONSORCIO ACUEDUCTO ARACATACA 2015 

14. CONSORCIO INGAD 2015 

15. CONSORCIO CONHIDRO 

17. HABOCIC SAS 

 
 

 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 
 
De acuerdo con el numeral 5.2 del Capítulo V de los Términos de Referencia el criterio tenido en 
cuenta para la asignación de puntajes es: 
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 CRITERIO DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

FACTOR ECONÓMICO Propuesta económica.              100 

 PUNTAJE MÁXIMO A OBTENER       100 PUNTOS 

 
Se le informa a los proponentes que en atención a los establecido en el numeral 8 del capítulo V 

de los Términos de Referencia y según el cronograma de la convocatoria, pueden presentar 

observaciones al presente informe hasta el veintiuno (21) de septiembre de 2015  

Forma parte integral del presente informe la evaluación individual  de la propuesta económica de 

los proponentes.  

Para constancia, se expide el diecisiete (17) de septiembre de 2015. 
  
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 
 

 

 

 



PAF-ATF-I-067-2015

Objeto

Proponentes:

Descripción 
Presupuesto Oficial 

Estimado
IEH GRUCON S.A.

LUIS GUILLERMO NARVAEZ 

RICARDO
CONCEP SAS

CONSORCIO 

INTERVENTORIA 

ARACATACA

COMPAÑÍA DE 

PROYECTOS TECNICOS - 

CPT S.A.

CONSORCIO 

INTERVENTORES 2015

CONSTRUCTODO 

INGENIEROS 

CONSTRATISTAS LTDA

CONSORCIO AGUAS DE 

ARACATACA
WSP COLOMBIA SAS

CONSORCIO ACUEDUCTO 

ARACATACA 2015

CONSORCIO INGAD 

2015
CONSORCIO CONHIDRO HABOCIC SAS Rago del 80%

Valor Total Corregido $ 326.277.959,00 $ 307.302.096,00 $ 293.650.160,00 $ 309.747.840,00 $ 313.409.496,00 $ 322.857.232,00 $ 318.023.280,00 $ 317.167.200,00 $ 261.022.367,00 $ 304.714.600,00 $ 324.976.320,00 $ 305.053.320,00 $ 303.121.920,00 $ 326.189.448,00 $ 261.022.367,00

Valor Total de la Oferta Presentada $ 307.302.096,00
$293.650.163

Rechazada 
$ 309.747.840,00

$313.409.496

Rechazada 
$ 315.897.232,00 $ 318.023.280,00 $ 317.167.200,00 $ 261.022.367,00 $ 304.714.600,00

$324.976.320

Rechazada 
$ 305.053.320,00

$303.121.920

Rechazada 
$ 326.189.448,00

_______________________________________ _______________________________________ _______________________________________

CONSORCIO INTERVENTORES 2015

CALIFICACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA

Convocatoria No.

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCION DE LAS “OBRAS DE OPTIMIZACION DEL PLAN DE GESTION POR DEMANDA DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA - MAGDALENA”

Fecha de diligenciamiento 15/09/2015

CONSTRUCTODO INGENIEROS CONSTRATISTAS LTDA

CONCEP SAS

CONSORCIO INTERVENTORIA ARACATACA

CONSORCIO INTERVENTORIA ARACATACA

CONSORCIO INTERVENTORES 2015

CONSORCIO AGUAS DE ARACATACA

WSP COLOMBIA SAS

CONSORCIO ACUEDUCTO ARACATACA 2015

CONSORCIO CONHIDRO

Observaciones: No tuvo corrección artimética.

Observaciones: De acuerdo con lo establecido en la Adenda No. 1 de los términos de referencia en "Anexo 1 “PERSONAL REQUERIDO 1. PERFILES PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO" se relaciona dentro del personal requerido 2 inspectores de obra con dedicación del 100% cada uno. Sin embargo, el Proponente sólo incluye dentro de su propuesta económica 1 inspector de obra, por lo cual no se 

cumple con lo establecido en los términos de referencia que señalan: "El personal anteriormente descrito para el contrato, será de carácter obligatorio en el proyecto, por lo cual los proponentes lo deberán tener en cuenta y considerar en su totalidad, al momento de elaborar su oferta económica ".

Conforme a lo anterior, y en consideración a que sólo se incluyó un (1) Inspector de Obra dentro del personal técnico, contrario a lo solicitado en los términos de refencia en el Anexo 1 para este perfil, donde se señaló que la cantidad requerida para el  Inspector de Obra era de dos (2) . Por lo tanto, el proponente se encuentra incurso en la causal de rechazo 1.3 del Capítulo VI- Causales de 

Rechazo de los Términos de Referencia que establecen: 1.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas.

CONSORCIO INGAD 2015

IEH GRUCON S.A.

Propuesta Economica

5.2.2. CONSIDERACIONES GENERALES 

El valor de la propuesta corregido no podrá exceder el valor total del presupuesto de la presente convocatoria, ni ser inferior al ochenta por ciento (80%) de dicho valor. So pena de rechazo.

La CONTRATANTE verificará que las ofertas económicas no contengan errores aritméticos y si es procedente, efectuará la rectificación de los errores que encuentre.

El oferente o la entidad debe ajustar al peso los precios ofertados en el presupuesto, en caso contrario el evaluador deberá aproximar los precios así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras.

No se aceptarán modificaciones a los precios unitarios ofrecidos por el proponente en su propuesta.

En caso de error en la suma de la lista de cantidades y precios, el resultado total correcto será el que se obtenga de revisar dichas suma

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO

COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS - CPT S.A.

HABOCIC SAS

5.2. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA En audiencia realizada en el lugar y fecha establecidos en el cronograma de proceso, se llevará a cabo la apertura del sobre No. 2 de las propuestas habilitadas en los aspectos jurídicos, financieros y técnicos. 

En dicha audiencia se dará lectura del valor total de cada una de las propuestas incluido el A.I.U. En el evento que el formato de oferta económica de la propuesta no tenga diligenciada la casilla correspondiente al “Valor total de la propuesta” la entidad procederá a realizar la sumatoria de los valores correspondientes a los siguientes conceptos: total costos directos, administración, imprevistos y utilidad.

Una vez surtida la audiencia de apertura del sobre No. 2, la Entidad procederá a realizar la revisión de las propuestas durante el término establecido en el cronograma del proceso, de la siguiente manera: 

1. En caso que el valor total de la oferta económica de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá a ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso.

 2. En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada. 

3. Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras

 4. Se realizará la verificación y corrección de las operaciones aritméticas de las propuestas.

5. En caso de error en la suma de la lista de cantidades y precios, el resultado total correcto será el que se obtenga de revisar dichas sumas.

 6. El valor de la propuesta corregida será el que se tome como valor de la propuesta económica.

 7. Serán rechazadas las propuestas que después de realizar los pasos anteriores, arroje un valor total de la propuesta corregido inferior al ochenta por ciento (80%) o superior al cien por ciento (100%) del valor estimado en los términos de referencia.

8. De la anterior verificación se elaborará un informe de evaluación económica en el que consten los resultados de las ofertas económicas de todas las propuestas habilitadas, con las respectivas correcciones aritméticas de acuerdo con los criterios establecidos, si proceden, y la identificación de las correcciones efectuadas, el cual se remitirá a los correo electrónicos de los proponentes en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso de selección. Los proponentes

podrán, dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, formular observaciones a dicho informe de evaluación económica. Sin que en ejercicio de esta facultad, puedan subsanar, modificar o mejorar sus propuestas.

Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el segundo día, contado desde el vencimiento del plazo establecido para presentar observaciones al informe de evaluación económica, de conformidad con las fechas previstas en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo a los rangos establecidos en el cuadro que se presenta a continuación

WSP COLOMBIA SAS Observaciones: No tuvo corrección artimética.

IEH GRUCON S.A. Observaciones: No tuvo corrección artimética.

COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS - CPT S.A.

Observaciones: Se realizo ajuste aritmetico para el numeral II. COSTOS DIRECTOS, subnumeral II.4. VIATICOS,  debido a que el proponente no multiplicó el valor de la columna CANTIDAD (4,00) por el valor de la columna TIEMPO (MESES) (2,00) por el valor de la TARIFA MENSUAL ($1.000.000), por lo que el comoponente de PASAJES DIRECTOR INTERVENTORÍA (II.4 PASAJES AEREOS) pasa de 

$2.000.000,00 a $8.000.000,00. 

Por lo tanto fue necesario ajustar el subtotal de:  

Pasajes y Viaticos pasando de $9.200.000 a $15.200.000.

Total de Costos Directos pasando de $80.780.000 a $86.780.000.

Total Costo de Interventoria pasando de $272.325.200. a $278.325.200.

Iva pasando de $43.572.032 a $44.532.032. 

Así las cosas, el Valor Total de la Propuesta pasa de $315.897.232 a $322.857.232.

CONSORCIO INGAD 2015 Observaciones: No tuvo corrección artimética.

CONSORCIO CONHIDRO

Observaciones: En el capítulo II. COSTOS DIRECTOS, II.4 VARIOS, el oferente ofertó para el componente de pasajes, en la columna de TIEMPO (MESES) 18,00,  siendo el plazo previsto seis (6) meses, de conformdiad con lo esatblecido en el  numeral 6 del capítulo I de los términos de referencia. 

En el capítulo II. COSTOS DIRECTOS, II.4 VARIOS, el oferente ofertó para el componente de viáticos, en la columna de TIEMPO (MESES) 24,00,  siendo el plazo previsto seis (6) meses, de conformdiad con lo esatblecido en el  numeral 6 del capítulo I de los términos de referencia. 

Así las cosas, el proponente se encuentra incurso en causal de rechazo de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1.7. del capítulo  VI de los Términos de referencia que señalan: 1.7. Cuando la propuesta presentada exceda el plazo de ejecución, estipulado en los Términos de Referencia.

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO

Observaciones: De acuerdo con lo establecido en la Adenda No. 1 de los términos de referencia en "Anexo 1 “PERSONAL REQUERIDO 1. PERFILES PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO" se relaciona dentro del personal requerido 2 inspectores de obra con dedicación del 100% cada uno. Sin embargo, el Proponente sólo incluye dentro de su propuesta económica 1 inspector de obra, por lo cual no se 

cumple con lo establecido en los términos de referencia que señalan: "El personal anteriormente descrito para el contrato, será de carácter obligatorio en el proyecto, por lo cual los proponentes lo deberán tener en cuenta y considerar en su totalidad, al momento de elaborar su oferta económica".

Conforme a lo anterior, y en consideración a que sólo se incluyó un (1) Inspector de Obra dentro del personal técnico, contrario a lo solicitado en los términos de refencia en el Anexo 1 para este perfil, donde se señaló que la cantidad requerida para el  Inspector de Obra era de dos (2) . Por lo tanto, el proponente se encuentra incurso en la causal de rechazo 1.3 del Capítulo VI- - Causales de 

Rechazo de los Términos de Referencia que establecen: 1.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas.

Sin perjuicio de lo anterior, se realizo corrección en el capitulo II. COSTOS DIRECTOS, II.3. ADMINISTRATIVOS , en el item Servicios Publicos y Comunicación se ajusto aritmeticamente la tarifa mensual de $1.678.615,39 a $1.678.615,00 y un valor total de $10.071.690,00. El subtotal se ajusto de $37071692,34 a $37.071.690.00. 

Esta corrección ajusto el total de costos directos pasando de $98.271.692,34 a $98.271.690,00.

Costo Total de $253.146.692,34 a $253.146.690,00 , el IVA de $40.503.470,7744 a $40.503.470. 

Y por ultimo el valor total de la propuesta de $293.650.163,11 a  $293.650.160,00

CONCEP SAS Observaciones: No tuvo corrección artimética.

HABOCIC SAS Observaciones: No tuvo corrección artimética.

CONSTRUCTODO INGENIEROS CONSTRATISTAS LTDA Observaciones: No tuvo corrección artimética.

CONSORCIO AGUAS DE ARACATACA Observaciones: No tuvo corrección artimética.

CONSORCIO ACUEDUCTO ARACATACA 2015

Observaciones: Teniendo en cuenta que el Proponente no presento la totalidad del personal mínimo requerido, ya que en su propuesta se evidencia la presentación de Dos (2) Cadeneros y Un (1) Inspector de Obra, siendo que realmente se requiere como personal mínimo contar con Un (1) Cadenero y Dos (2) Inspectores de Obra. Esto anterior, tal como se encuentra establecido en los 

Términos de Referencia en el Anexo 1 “PERSONAL REQUERIDO” en su numeral 1.1 PERFILES PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA EL PROYECTO, donde se establece que: “Para la ejecución del Contrato, el CONTRATISTA deberá garantizar según las necesidades identificadas, que cuenta como mínimo con los siguientes perfiles de personal…”. En este sentido, se estaría infringiendo lo establecido 

en el CAPITULO VI “CAUSALES DE RECHAZO Y DE DECLARATORIA DE DESIERTA” en su numeral 1. CAUSALES DE RECHAZO, en lo que respecta al evento 1.1 No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas.

En el capítulo II. COSTOS DIRECTOS, II.3 OFICINA, el oferente ofertó para el componente de Oficina, en la columna de TIEMPO (MESES) 7,00,  siendo el plazo previsto seis (6) meses, de conformdiad con lo esatblecido en el  numeral 6 del capítulo I de los términos de referencia. 

Así las cosas, el proponente se encuentra incurso en causal de rechazo de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1.7. del capítulo  VI de los Términos de referencia que señalan:  1.7. Cuando la propuesta presentada exceda el plazo de ejecución, estipulado en los Términos de Referencia.


